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Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA, 
incoado por INVERSIONES CN S.A. EN LIQUIDACIÓN contra ALFONSO MANUEL 
BIVANQUEZ HERNANDEZ Y OTROS, informándole que el proceso se encuentra 
pendiente de impartirle el trámite correspondiente. Sírvase Proveer.  
Soledad, marzo 20 de 2024 

   Srio.  
  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 
 

Soledad, Veinte (20)  de Marzo de dos mil veinticuatro (2.024).           
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  

RADICACIÓN: 2.023-00195-00  

DEMANDANTE: INVERSIONES CN S.A. EN LIQUIDACIÓN  

DEMANDADO: ALFONSO MANUEL BIVANQUEZ HERNANDEZ Y OTROS  

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
En el sub examine, se observa que este estrado judicial, mediante auto de fecha 6 de 
marzo de 2024, denegó la medida cautelar. Auto notificado por estado No. 023 del 7 de 
marzo de 2024.  
 
El apoderado del demandado ALFONSO MANUEL BIVANQUEZ HERNANDEZ, 
mediante escrito recepcionado a través del correo institucional del Juzgado, el día 11 
de marzo de 2024, interpuso recurso de apelación en contra del auto de fecha 6 de 
marzo de 2024, que resolvió denegar la medida cautelar deprecada en el interior del 
proceso. 
 
Así las cosas, y como quiera que el recurso de apelación se encuentra enlistado en el 
numeral 8º del artículo 321 del C.G.P., se concederá el recurso de apelación en el 
efecto DEVOLUTIVO (numeral 2º artículo 323 ibidem). 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: CONCEDER dentro del proceso de la referencia, en el efecto 
DEVOLUTIVO el recurso de apelación impetrado por el apoderado del señor ALFONSO 
MANUEL BIVANQUEZ HERNANDEZ, en contra del auto calendado 6 de marzo de 
2024, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que previas las 
formalidades del reparto sea adjudicado al Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, a fin de desatar la apelación interpuesta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     KATIA MARGARITA REDONDO RUIZ 

     Jueza Primero Civil del Circuito de Soledad  
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